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de marzo del dos mil dieciocho, ante mi Abogada: 

16 . 

habitualmente su profesión en Guayaquil: SEL 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Vigs. 
. NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

No. ESCRITURA 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20180901037P02275         

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES $. A. 

(en liquidación), 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día, siete 

  

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA:: > 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena. 

capacidad, libertad y conocimiento, a. la 

celebración de la presente escritura: el señor 

abogado Eduardo Antonio López Espinoza, por los 

derechos que representa como Gerente General de 

la compañía LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA ... 

LOES S.A. (en liquidación), tal como lo acreditá : 

con la copia de su nombramiento, debidamente 

inscrito, que se acompaña como documento 

habilitante, ¿quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

profesión abogado, con domicilio en que ejerce 

comparecientes declara ser mayor de edad. náblio. 

en derecho para contratar y contraer obligaciones 

a quien de conocer doy fe, en virtud de habernagm 

y 
exhibido” su documento de identificación y 

- . . >) , 

copia fotostáticas debidamente certificadas LX 

- AAXVII 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL:CANTON GUAYAQUIL. *' 

  

e 

agrego a. esta escritura como documenta: .. 

    

habilitante. Advertido el compareciente por mí 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinado que fue en forma aislada. 

  

separada de que comparecen al otorgamiento. de" 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que: 

eleve a escritura pública la siguiente minutas" 

  

Señora Notaria: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una, que al tenor de o 

las declaraciones que constan de las cláusulas aye 

prosiguen otorga el señor abogado Eduardo. 

Antonio López Espinoza, por los derechos que: * 
En 

representa como Gerente General de la compañía: 

LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S,A.. «(en 

liquidación), tal como lo acredita con la copia de 

su nombramiento, debidamente inscrito, que ¿sg 

acompaña como documento habilitante, bara Sel 

agregado en esta escritura pública, y debidamente: 

“facultado a otorgar esta escritura conforme lo ' 

dispuesto een el inciso primero del artícula... 

trescientos setenta y cinco de la Ley de Compañías, .. 

por no haberse ¡inscrito el nombramiento de:-- 

liguidador. PRIMERA.- ANTECEDENTES: UNO.UNO. (a)... 

LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A. se: 
constituyó por escritura pública que el treinta de” 

junio de mil novecientos noventa y dos autorizó el 

Notario del cantón Durán, abogado José Morante: 

  

  

a A
ra
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Valencia, inscrita el veintiocho de abril de mil 

2 novecientos noventa y tres.- (b) La compañía 

3 - reformó su estatuto social por el aumento de : "su     
4 Capital autorizado a su actual de un mil seiscientos a 

s dólares de los Estados Unidos de América, y, el 

6 suserito y pagado a su actual de ochocientos 

dólares delos Estados Unidos de América, por 

escritura pública que el veintiocho de diciembre de 

dos mil” autorizó el Notario Segundo del cantón... 

  

Durán, inscrita el diez de diciembre de dos mil uno: 

en el Registro Mercantil de Guayaquil.-' (c) la 

Compañía reformó su estatuto por reforma de 

objeto social de conformidad con la escritura 

pública que el treinta de octubre de dos mil doce 

autorizó el Notario Vigésimo noveno de Guayaquil 

inscrita el tres de enero de dos mil trece. en cele A 

Registro Mercantil del mismo Cantón. UNO. DOS. Pop 

Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-catorte 10 

cero cero veintinueve mil setecientos veinticuatio 

(14-0029724) dictada el trece de noviembre de dos 

mil catorce, inscrita el cuatro de diciembre de dos 

mil catorce, la Subdirectora de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, entre  otrás ../   sociedades, declaró la disolución de LOESCORP, o 

25 PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A., por la causal 
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además designó como. liquidadores de 2 

“mismo cuerpo legal. UNO.TRES. Por haber LOESCORF, o 

- los antecedentes expuestos, el señor. abogád: 

  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
compañías, a sus administradores, sin que en este 

caso, haya inscrito hasta ahora su nombramién, 

de tal, por lo que se encuentra encargado de' lg dl 

administración conforme lo dispuesto por el inciso 

segundo del artículo trescientos setenta y nueve del 

    

   

PREDIAL CORPORATIVA LOES S. A. (en liquidación); 

superado la causal que motivó la declaratoria gl 

disolución y  liquidación,. y mantenerse Ll 

cumplimiento de sus obligaciones para con. la + 

Superintendencia de Compañías, la junta general 

extraordinaria de Accionistas de LOESCORP, PREDIAL % 

CORPORATIVA LOES S.A. (en liquidación), en $u 
    

  

sesión celebrada el seis de marzo de ¿dOS.'. 
AS . 

dieciocho, resolvió por unanimidad, la reactivación 

  

de la Companía y facultó al Gerente. General par 

que otorgue esta escritura, conforme a la facultad 

prevista en el inciso primero del artículo trescientos. 

.setenta y cinco de la ley de Compañías, 

SEGUNDA..- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA: cam      

   
    

   
    

  

Eduardo Antonio López Espinoza, por su calidad Y 

invocada y debidamente autorizado por lo resuelto: Ñ 

en la sesión de junta general de accionistas de sÚ.. 

representada, celebrada el seis de marzo de dos mil 

dieciocho, declara de manera expresa | la 

reactivación de la compañía LOESCORP, PREDI 

ES NS 
< 

2 7. h _— A 

 



    

    

ACTA DE LA SESIÓN 
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

"LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S. A.” (en liquidación)” 

En la ciudad de Guayaquil, a las 12h15 del 6 de marzo de 2018, en el inmueble ubicado en 

Avenida 9 de Octubre 4416 y Chile, oficina del piso 9 del edificio Citibank, de esta ciudad se 

reúnen los accionistas de la compañía "LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S. A. (en 
liquidación)", esto es, el señor abogado EDUARDO ANTONIO LÓPEZ ESPINOZA, por sus 

propios derechos, como titular de 1 acción, y además, por los que representa como Gerente 

General de PROGUAYAS S. A., en liquidación, titular de 19.999 acciones, de manera que en 

esta sesión se encuentra reunida la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, el 
“ mismo que asciende a la suma de US$800.00, dividido en 20.000 acciones ordinarias, 

nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de US$0.04 cada una. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de junta general extraordinaria 

de accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer - 

y resolver como punto único del orden del día, sobre el cual están de acuerdo en tratar 
también por unanimidad, la reactivación de la Compañía en estado de liquidación. 

Por falta de Presidente, actúa de Presidente y de Secretario de la sesión, el Gerente General 

de la Compañía, abogado Eduardo López Espinoza, quien constatado el quórum legal y 

estatutario y cumplidas las demás formalidades legales y estatutarias, declara instalada la 

sesión, para tratar el punto que la motiva, y expresa que, entre otras sociedades, la 

Compañía fue declarada disuelta y se encuentra en liquidación de conformidad con la 
Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0029724 dictada el 13 de noviembre de 2014 por la 
Subdirectora de Disolución de la hoy Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de diciembre, 2014, por la causal prevista 

en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías, en la cual además se lo designó 

como Liquidador, sin haber inscrito hasta ahora su nombramiento de tal, por lo que se 

encuentra encargado de la administración conforme lo dispuesto por el inciso segundo del 
artículo 379 del mismo cuerpo legal. : 

Agrega el Gerente General que, sin embargo de tal estado, la Compañía ha procedido a 
superar la causal y se mantiene en cumplimiento de sus obligaciones para con la 

Superintendencia de Compañías, razón por la cual considera que es menester que se 

proceda a reactivar la Compañía a la brevedad posible, lo que pone en conocimiento de la 
sala y mociona, para que ella resuelva lo procedente. La Junta General, luego de deliberar 
sobre el particular, resolvió por unanimidad de votos del capital pagado concurrente, la 

reactivación de la Compañía, para lo cual, y con fundamento en el inciso primero del artículo 
375 de la Ley de Compañías, autoriza de manera amplia al Gerente General de la Compañía 

para que efectúe todos los trámites y diligencias necesarios para lograr el fin deseado, de 

modo que, la falta de determinación expresa no obste el cumplimiento del mismo, por lo 

que, queda también autorizada para comparecer al otorgamiento de la pertinente escritura 

   



  

  

con las más amplias atribuciones y sin límite alguno, cualquiera de ellos efectúe todos los 
trámites y diligencias que sean necesarios para llevar adelante los acuerdos adoptados en 
esta sesión y pida la inscripción y anotaciones marginales que correspondan. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
acta. Hecho que fue y, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se 
reinstaló la sesión, dándose lectura a la presente acta la que, por ser encontrada conforme y 
sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y, para constancia, suscrita por 
todos los concurrentes, con lo que el Presidente de la sesión la declara concluida y la 
levanta, siendo las 13h40.- f) Ab. EDUARDO ANTONIO LÓPEZ ESPINOZA, Presidente- 
Secretario de la sesión - Gerente General-Accionista.- p. PROGUAYAS S. A., en liquidación, 
Accionista, f) Ab. Eduardo Antonio López Espinoza, Gerente General.- 
CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que reposa en el 

respectivo Libro de la Compañía, al que me remitiré en caso necesario. 
Guayaquil, 6 de marzo de 2018 

    
Ab. Eduardo Antonio López Espinoza 

Gerente General-Secretario 
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LOESCORP S.A. 

Guayaquil, Octubre 16 del 2014. 

Sr. Ab. 

    

+ Eduardo López Espinoza 

UN Ciudad. 

  

* * De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañia LOESCORP, PREDIAL 

" ¿CORPORATIVA LOES S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo Gerente General 

de la misma por el lapso de cinco años, 

   Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial, extrajudicial de la compañía, sin... 

más limitaciones que las consignadas en el Estatuto Social de la institución. 7 

      
       

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el Sr. Notario del cantón Durán, Ab * 

- José Morante Valencia el día 30 de Junio del año 1.992 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de 

abril del año 1.993, ' 
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Ecuatoriano, Cédula 4 0904871993, ca 
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¿80 domicillado en Guayaquil. 

   



  

  

- Registr Mercantil de Guayaquil 
NUMERÓ DE REPERTORIO:57.078 
FECHA DE REPERTORIO: 14/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:43 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del o 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A., a favor de: 
EDUARDO LOPEZ ESPINOZA, de fojas 49.126 a 49,128, Registro de 
Nombramientos número 15,889. 

ORDEN: 57078 
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Guayaquil, 24 de noviembre de 2014 

REVISADO »ór: 0» . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema .” 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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SOCIEDADES 

  

0391261486001 E 
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LOPEZ ESPINOZA EDUARDO ANTONIO 
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COMPRAYENTA ALQUILER Y EXPLOTACION CE BIENES inMGEALES 

¿DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUATAS Cantón: GUAYAQUIL Pescequia: TARQUI Ciudadela: 
HReferendir RDEZA - DIAGOMAÁLA MIRIANS CnAS. Selefori Trevalo: D42388573 Eme: eupochrsatin, BL:     

    O sr Gótno Tributaria, “Art. DLOF dal abc         

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

  

  

SOCIEDADES 

ERO: 0991261486001 - : 

¿RAZON SOCIAL: LOESCORF, PREDIAL CORPORATIVA:LOES S:A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho. ESTABLECIMIENTO: -001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.-28104/998 > 

NOMBRE COMERCIAL: ] FEC..CIERRE: ” 

. A FEC. REINICLO: 
ACTIVIDADES ECONOIMITAS: : : 

URDESA Calle: DANLES Mimero: 300. eESSÓR 

8 CONONMIVAO ALAN. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DO) 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documente o A 
original que me fue exhibido 
Guayagul, 07 MAR 2018 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EP Dirección General de Registro Civil, 

R Identificación y Cedulación 

  
* CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904871993 AS 

Nombres del ciudadano: LOPEZ ESPINOZA EDUARDO ANTONIO 7 7” 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ O 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1960 - 

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR : 

Profesión: ABOGADO 

“Estado Civil: DIVORCIADO ' 

Cónyuge:-No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ EDUARDO 

Nombres de la madre: ESPINOZA MATILDE 

_ Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 ? EN 2 Ze % 

" Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL *   
cado: 181-101-31302 * 

1-101-31302 : Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
: : 5 | 

La institución: 0 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, MAA e 

. Vigéncia del, docúmento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil: ob. ec: 
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1/7 Señor Registrador Mercantil de Guayaquil:-- +: > | 

ER ) Zo HA ", 

«que: conste; si en el Registro: a su: digno cargo .se-: : 

encuentra: inscrito el nombramiento: de sicador de la Compañía LOESCORP, PREDIAL: 
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junta general extraordinaria de accionistas de'** 

  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CORPORATIVA LOES S.A. (en  liquidación).- 
TERCERA.- AUTORIZACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA: ; 

   

  

Conforme lo resuelto en la ya referida sesión. de 

LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S. A.- (en 

liquidación), el otorgante señor abogado Eduardo 

Antonio López Espinoza, declara de modo expreso 

que “autoriza a los abogados María Consuelo. 

Espinoza Mateus e Ítalo Vicente Sotomayor Medina; des 

   
en forma individual, para que con las más amplias. 

atribuciones, cualquiera de ellos efectúe todos los 

trámites y diligencias conducentes d -obtener 13 

aprobación del acuerdo adoptado en dicha sesión 

y su posterior perfeccionamiento, solicitando' la 

inscripción de este instumento y cuanta anotación -. 

marginal se requiera.- Declara también y protesta: . 

  

bajo solemnidad de juramento, “que yo 

representada, LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA 

LOES S.A. (en liquidación) no tiene celebrado 

contrato alguno de obra pública con el Estado.- 

Anteponga' y agregue usted, señor Notario, las 

demás formalidades de estilo que consulten -la 

validez y perfeccionamiento de esta escriturd'. * 

pública y agregue, especialmente, la copia 

  

     

   

certificada del acta de la sesión de junta general 

extraordinaria de accionistas de LOESCORP, PR : 

CORPORATIVA LOES S.A. (en  liquidéckomria” 
celebrada el seis de marzo de dos mil discK ARA VI 

o GUAYAQUÍ 
A : ' 
A Lo; o z q 

5 : SATA 
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26 

27 

28 

. observaron los preceptos legales que el cds 

  

ea 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. o 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL A 

   

  

   

para que forme parte integral de la misma.- mo 

aquí, la minuta que queda elevada a. escrit 

pública, la misma que se encuentro firmada . po 

Abogada María Consuelo Espinoza Mateus, con” 

matricula profesional dos mil seiscientos setenta. y. 

tres del Colegio de Abogados. Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se 

    

   
   

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a | ) 

comparecientes, aquellos se ratifican en ld 

aceptación de su contenido. y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de está. 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- 

    

PA oa 

Abg. Eduardo Antonio EN Espinoza 

LOESCORP, PREDIAL COR 

(en liquidación) 

  

RATIVA LOES $, A. 

Gerente General 

C.C.N.0904871993 

RUC.N. 0991261486001 

ABG.    
 



  

  

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA -->; 
- RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA * al 

< DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero ésta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LOESCORP, 

PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A. (EN +: - 

LIQUIDACIÓN), la misma que sello,. firmo y rubrico en o : 

la ciudad Guayaquil, el nueve de marzo del dos «mil e 

dieciocho. - Ha 
eS ( ¡LO 

Yo 

     O RO IRAAdS 
A CESMASERTMA 

O 

Dl GUAYAQUIL /S * “o E o 

SS SS AA E py Ai NT ÓN GU AY AQUÍ | 

z - SET 
> AN 
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Pcia 003-003-0000* 0683 

TIPO 

[ACTO O CONTRA 

FECHA DE 

DE 

ANTONIO --* 

o 

FECHA DE 

DEPROTOCOLO: . 

FECHA: .. : 

PACTO O CONTRATO: 

ESPINOZA 
ANTONIO 

Ó, 

SOCIAL: .:. 

.20180901037000790 

 NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA. RIOS 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL” 

RAZÓN MARGINAL N 201 80901 037000790 ' 

3 DE 2018, 

ANOT. DE 

REACTIV, DE COMP. 

07-03-2018 : a 

.[20180901037P02275 

- [Por sus PROPIOS DERECHOS 

Bo 

20180901037P02275 

 Jo904871993 

TARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

MARGINAL NP? 201 80901 037000790 

ABRIL 2018, (14: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO 

-03-2018 

20180901037P02275 

-| No. 

0904871993 

«DOCUMENTO, 

TESTIMONIO  



  

  

   

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA D' 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

3N GUAYAQUIL 

  
»



  

  

» 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE 
LA COMPANIA LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES 
S.A."EN LIQUIDACION”, otorgada ante la ABOGADA 
WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha siete de 
marzo del dos mil dieciocho, he tomado nota de la aprobación 
mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00002708, emitida: por la ABOGADA MARIA ELVIRA MALO 
CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCION, con fecha veintiséis de marzo del dos mil 
dieciocho, quedando anotada por mí, ABOGADA WENDY 
MARIA VERA RIOS , Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día de noy, Guayaquil 03 de 
ABRIL del 2018.- Doy fe. - 

    

     

tt 3 ya Ny Me 

OS Sade ABS. WENDY HARI VERA RÍOS 
o XX Vil > NOTARIA TRIGÉSIM o A SÉPTIMA e o A, Gualaquii 49 

0:04 > "CANTÓN GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL S 
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gd
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4 
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. OO 
RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA, HE POGAYAQIAL 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESG RA D e 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LOESCORP,“ A 
CORPORATIVA LOES S.A. AUTORIZADA ANTE EL NOTARIO 
SEGUNDO DEL CANTÓN DURÁN, ABOGADO JOSE 
MORANTE VALENCIA, DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEL 
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, SOBRE EL 
CONTENIDO DE ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A. 
(EN LIQUIDACIÓN). ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA 
SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY 
MARIA VERA RIOS, Mgs, DE FECHA SIETE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE ANTECEDE.- DURAN, EL 
DIA DE HOY VEINTITRÉS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.- EL NS - 

    RIA SES GUN Li distont 
DURAN 

Nr 

(9 COPBr 752 
Y. e NO Gus E f 

DR, LUIS/EDUARDO CRUZ RAMOS Ny. Le El 

 



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MY eS : 

| it, RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA AGE AMA 
Y notaría É — DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, cá Ni vta AS 

Ez 
NS 

Ve 
EN CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITA 
Ema 

    

NS 

e 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA  LOESCORP, 

PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A. (EN 

LIQUIDACIÓN), la misma que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad Guayaquil, el nueve de marzo del dos mil 

   

  

dieciocho.- 

NNIIIZI 78 

MARÍ <e, MS] A Ys 2 Se 
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S S NOTARÍA Y Na (535111445), 

- Se a MARÍA Ez e 

VA e se NOTARIA “HEN Eo 

3 o AV o NOTARIA TRIGÉSINA S Lo 
QUIL 

S 2 comas df CANTÓN GUAYAQU 
$ e A - 

pi 

. Razón de Inscripción de Repertorio: 2018-947 : MA 0 ” 

: o” En esta fecha, Dos de Mayo de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el presente 

l' instrumento público de:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA (Referencia 1), con la partida 

2 Número Setenta y Siete(77) del libro de MARGINACIONES, tomo 2, folios 904 a 

- 3,"922..Qque se refiere al(los) .siguiente(s) bien(es): (Inmuebles), _Ficha: pe 
4 y ==> 

  

. a ES AR 

  

, [Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razópylo rival 

Lo 

  

       Registral:10345, Referencia de Actos: (referencia, 

A PAD DENAR BO. Y 
GERA RECTA na TAGELENA EROS 

CAN Y ME ( 7 E     

   

    

       
        

  

a Septima de 
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dos e conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Ma 

OY FE ue la(s) totocopia(s) que antecede(n).es(son a 
s) É 

umento(s) originales) que me fueron exhibidos E 

e as utiles 
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WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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       A E 
Ay” CONSEJO DELA 

JUDICSTURA 60    

Factura: 003-003-000010463 

  

A, 
20180901037000603 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901037000603 

  

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA 37 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 9 DE MARZO DEL 2018, (16:31) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA 
    ¿[ACTO O CONTRATO:   ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A. (EN LIQUIDACIÓN) 
  

SOCIAL 

EDUARDO 
ANTONIO 

SOCIAL 

  

NOTARIO Oli    

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0904871993 * 

EN A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

-TFE E OTORGAMIENTO: 07-03-2018 
  

  

  
VOMBREDENPETICIONARIO: [EDUARDO ANTONIO LOPEZ ESPINOZA == 

[NETO FNTOICACIÓN DEL 0904871993 o 

  

  

“PETICIONARIO: - 

  

  

  

  

Dencomaramtematón :   [NORBRESA 7 
Aecem nens 

NO 

  

  

      

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERARIOS""">s, 

TRIGÉSIMA SÉPT EL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

 



  

  
  

a 

A 

Personá 

Natural 
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LOPEZ ESPINOZA EDUARDO 

con SEJO DE 
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¿Qi 

Nombres/Razón social 
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Nombres/Razón social 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

  

  

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901037P02275 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV, DE 

7 DE MARZO DEL 2018, (17:46) 

OTORGADO POR 

No. 
Identificació 

n 

Documento de 
identidad 

Tipo 
intervininete 

Nacionalidad 

REPRESENTAN DOA CÉDULA 0904871993 NA 

A FAVOR DE 

No. 
Identificació 

n 

Documento de 
identidad 

Tipo 
interviniente Nacionalidad 

Cantón 

9 DE OCTUBRE 

INDETERMINADA 

20180901 037P02275 

ECUATORIA | GERENTE 
GENERAL 

  
Calidad Persona que le representa 

LOESCORP, PREDIAL 
CORPORATIVA LOES S.A. 

Calidad Persona que representa: 
a Pt 

Parroquia 

  
ADO > 

A A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYA! 
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Y Sur: ¿RINTENDENCIA 
EA VOR Mid hom 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002708 

    
AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14 0029724 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que consta la compañía denominada LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES 
S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

| QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

¡Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

- organización, actividades, funcionamiento, disalución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

¡circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

had | 

z QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
mM inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
7 ¡permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 

haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
- 'hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
> ¡solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

x - ¡considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

23 ea . : oa =r 
a | QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA 

3 2 LOES S.A. “EN LIQUIDACION”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría 
E Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 7 de marzo del 2018, con la respectiva solicitud; 

dd: 
5 z | QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 
tz 
E B | QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
za el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0323-M de 26 de marzo del 2018, para la aprobación de la 

mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía LOESCORP, PREDIAL 

CORPORATIVA LOES S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inclso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito.



  

Su ERINTENDENCIA 
DE COMIALAS VALORES Y SEGUROS 

e, á y 

     
0 . e 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 

de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 26 de marzo de 2018. 

    
: ORDERO . 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

  

  

  
  

  

DIRE 

A 
GAViY A A IA 
ExpS68276 == : 
T. 19492-0041-18     

   



  

  

e 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.484 ' 
FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2018. ] 
HORA DE REPERTORIO: 14:40 * Lo N 

> os E ; 

Ñ En "cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

  

  

1.- Con fecha seis de Abril del dos mil dieciocho en cumplimiento d de lo 
ordenado * en la Resolución N” SCVS-INC- DNASD-SAS4018- 

: | 00002708, dictada por el Director Nacional de. Actos Societarios y 
y -Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 26 de marzo 

del. 2018, queda inscrita la presente escritura) pública junto con la 
ÓN -- resolución antes mencionada, la misma: que contiene la Reactivación de la 

A o compañía denominada: 'LOESCORP, PREDIAL - CORPORATIVA 
3) LOES'S.A., de, fojas 16.693 a 16.706, Registro Mercantil número 1.467. 2.- 

Se.. efectuaron. dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) > 

  

respectiva(s). A C - 

Ls 0 O 

E 2 

CO CN % 
o CAN 

O DELEGADO | 

, Guayaquil, 10 de abril de 2018 

A | oo REVISADO por LS 
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